
  

      

U0UVO: ¿ 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

FLORES ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

LAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ Y OTROS. 

CUANTIA: 

USD $ 630,00. 

Di4 C. MEC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy dos de marzo del año dos mil cinco, ante mi, 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP 

MSG de fecha cinco de agosto a dos mil tres, comparecen por sus 

propios derechos los señores: FLAVIO ALFONSO rs RES LOPEZ, 

casado, ÚUIS ENRIQUE HERVAS PAREDES, casado! FULVIA PATRICIA 

BOHORQUEZ ALMENDARIZ, Soltera/ MOISES SEGUNDO LANDETA 

TORRES, 0000 0 RIQUELME CAMPOS PAREDES, casado; 

JÓRGE RAMON ROJAS CASTRO, divorciado BLANCA AZUCENA 

BO0S Z GARCÍA, ON INDELIRAMEZA BRAVO, casada; 

y “SUAN JOSE FLORES LOPEZ, soto La Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad 

de Quito, Distinto Metropolitano, y capaces de contratar, quienes 

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto constituyen por



medio del presente instrumento, a quienes de conocer doy fe y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, al 

tenor de las Cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

intervienen en la celebración de este contrato, los señores: FLAVIO 

ALFONSO FLORES SE casadoy LUIS ENRIQUE HERVAS 

PAREDES ggacnto, £0b ULVIA PATRICIA BOHORQUEZ ALMENDARIZ: 

Soltera MOISES SEGUNDO LANODETA RS casado EDMUNDO 

RIQUELME CAMPOS PAREDES, e casado. JORGE RAMON ROJAS 

CASTRO, sor AZUCENA BOSGUEZ GARCIA, casada; 

FANNY INDELIRA MEZA BRAVO, casada; y JUAN JOSE FLORES 

LOPEZ, casado; de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. SEGUNDA - 

CONVENIO: Los comparecientes convienen en suscribir la compañía de 

responsabilidad limitada, COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES 

ALMENDARIZ E HIJOS Cia. Lida.; misma que, se regirá por la Leyes 

Ecuatorianas; de manera especial por la Ley de Compañías, 5us 

Reglamentos y los siguientes Estatutos. TERCERA. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ E HIJOS Cía. 

Lida.: CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

- PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO UNO: La compañía llevara el nombre 

de COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ E HIJOS Cía. 

ida. ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la Compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, por resolución de la Junta General de Socios, 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del país a del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO 

TRES. La Compañía tiene como objeto social principal: a).- La recepción,
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REFUBL:CA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

     
   

    

CERTIFICADO DE VOTACION 

51 - 9963 1401599248 
MMERO CEDULA 

FLORES LOPEZ FLAVIO ALFONSO 
MELLOCS / VOMBRES 

QUESTO 
ANTON 
Am 

  

    
        

  | 
xAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. ] 
cel Decreto No. 2386 públicada en Registro Ofielal 564, de 

2 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
T:FICO que la priesente copia es igual a su original que se 

geyhohja 
PRD 

Ór 
Dr. Juan Villacis 

CER 

  

Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO  
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y REPUBLICA DEL ECUADOR 
; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
5 ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

c == 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

YN 
36 - 0004 1500144260 

NUMERO CEDULA = 
HERVAS PAREDES LUIS ENRIQUE JN 

o. APTOS y UNIONES 
- TUNGURAHOS r 

_ PROVINCIA 

HUAMBALO' == 

  

| 

RAZON. De conformidad con la facultad pisv 
del Decreto No. 2386 públicada en Regis 150 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 1 

CERTÍFICO que la prtesente copia es igual a 
me ExXIi510. 

  

    

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

| 
L
S
 

i 
- 

0» 
, 

y 
a 

e
z
 

  

   



VULULIO 
  

rr A e ri 
- 

o 

Fin 
CUADOR - 

eri po “a REPUBLICA DEL E 

—= 
: a e y 

REL 
HERAS PERES 

PEAD Y CEA CON 
   

          
   

      

o i7gosa0: CIUDADANIA 0 - HLVI 
Sl MESNDARTZ. F 

OTAVALO JORDAN 

a 
ep, AM 

A
 e 

TANDA EUBIA UG Gt, :    

   
  

ES a   
     

  

REPUBLICA EL CUADO, 
TRIBUNAL 0 UP ELECTORAL 

A 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2094 

l 

CERTIFICADO pg VOTACION == 
=== 

Nos 

4. 0040 

1720989573 
RS in 

NUMERO 
CEDA: 

Ln 

BOKORQuE; EZ NOARtZ  ULvia CATRICIA 
o 

APE( 

OS: 
cor z 

: 

PICA. 

Quo. 

RO rias : 
CAN] 

a 

- EULLOGAL LO 
> ARO io 

CHE. 
E ZONA 

  

he] lora enel Amo 
Ú revista er 22 de 

midad con la facult SD suo Oficial 594 

zo De TS públicada en Regis ela ley Notarial 

a nr 

pH ? 
1 

j 

esseto No os que ampiio « a : A original que se 

] 

Las 

Abril a la prtesente copia es i 
mn "PICO qu rn 
ex xhibi0.    
  

¡ is Medina Juan Villacis dn 
TARO NOVENO ENCARGA      



  
  
  

¿ae REPUBLICA DEL ze AZ 

ps 
UR ma “e SUP, REMO E, ECTORAL 

— 
ELECCIONES SECCIONA lALES 17/0ct/2004 

o. ESO 

153 - 0033 

   

1709127259 
== 

. NÚMERO 

CEDULA 
ponia 

a 
LANDETA y, TORRES SES < SEGUNDO 

a 

APELUDOS ya “OMBRE 
TUNGU, 
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     E a . Juan Villacis 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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: 2 la ley Notaria | de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley de  Aaril 

se 

 



  

  

     

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

      

     

== 

CERTIFICADO DE VOTACION == . 

198 - 0001 1801964105 a 
      CEDULA 

CAMPOS PAREDES ED RIQUELÍE 
APELLIDOS Y NOMBR : 

NUMERO    

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Árt., 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 334. de 

il de 1973, que amplio el Art. 18 de la ley Notaria! 

TIFICO que la prtesente copia es igual a su original qu 
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Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO PNCARGADO 
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ze CERTIFICADO DE VOTACION ==. 
199. 0013 5 : E NUMERO El : => a BOSQUEZ GARCIA BLANCA AZU' - > - *-. APELLIDOS Y NOMBRES CENA = = : 277 7 PICHINORK 

Co PROVINCIA > * y VILLA FLORA” 
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== : == 

  

  

ecreto No. 2386 publicada en Registro Ofictal 50%, de 

e Abril de 1978, que amplio el Art. 13 de la ley Notarial 

ERTACO que la prtesente copia es igual a su original que 3e 

2x0 xhibio. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

NUMERO CEDULA 
MEZA BRAVO FANNY INDELIRA 

APELL.COS Y NOMBRES 
PICHINGHA —* QUITO . 

. PROVINCIA.” _ CANTON 
CALDERON, o : 
CARRO A 

CALDERON 
ZONA 7 

129 - 0047 1306937630 HE 7 
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e De conformidad con la facultad Prevista 
creto No, 2386 púbiicada en Pe fic 

A ar de 1978, que amplio el Art. 

TIFICO que la prtesente copia es ea a su original que se 

ex xhibio. 
Pe 201 

Da Aita Letecó Y, 
Dr. Dr. Júan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO PNCARGADO 

    
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7044130 

Tipo de Trámiie: CONSTITUCIC xy 

Señor: FLORES NAVARRETE LUIS FERNANDO 

Fecha de Reservación: 24/02/2305 13:19:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIO:. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PATA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 25/05/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ES 
Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 
Delegada del Secretario General 

Imprimir 

039
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El
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 20
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PO .. . - A e o ct prep o ra A 

CERTIFICADO DE DEPOSITO .““+: E 

EN CUENTA ESPECIAL'DE INTEGRACION. DE-CAPITAL - e 

Cértificamos q que hemos recibido-en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL NO: 50100714, 00 ci EW" abierta el2 DE MARZO * 

DEL 2005.* * 
a nombre. de. la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

COMPANIA DE TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ E HAIJOS - 
que se denominará , la 

SEISCIENTOS TREINTA HOLA ES A ! 

  

  

cantidad de 
  

que ha sido 
  

con prat por orden.de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

LISTADO AL REVERSO o . co. 1USD.630,00 
  

  

  

/ 

  

  

TOTAL USD.530,00   El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, Una vez que el señor Superintendente . de Compañías o o de Bangos, según el caso, 

  

ñor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso.  la.autorización 
otorgada para el efecto. Co 

a - - > 

Este depósito devengará intereses a la tasa-establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, «siempre y cuando se"mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

- QUITO, 2 DE MARZO DEL 2005. 
  

-- Lugar y Fecha de:emisión - 

  

E A 
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socio 
FLORES LOPEZ FLAVIO ALFONSO . 
SOHORQUEZ ALMENDARIZ FULVIA PATRICIA 
HERVAS PAREDES LUIS ENRIQUE - - 
-LANDETA TORRES MOISES SEGUNDO 
CAMPOS PAREDES EDMUNDO RIQUELME * 

- ROJAS CASTRO JORGE RAMON 
BOSQUEZ GARCIA BLANCA AZUCENA * 
FLORES LOPEZ JUAN JOSE 
MEZA BRAYO FANNY INDELIRA 

“S 

  

VALOR 
USD: 500,00 

- USD. 50,00 
USD. 20,00 

USD. 10,00 
USD, 10,00 

USC. 10,00 

USD. 10,00 

: USO. 10.00 
USO. 10,00. 
  

030,00



1: TRANSITO Y 

    

   

   

TRANSPORTE TERRESTRES Yuu pa a 

“e 
RESOLUCION No. 006-CJ-005-2004-CNTTT TARO 

CONSTITUCION JURIDICA > S 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO runs    

    
      

  

Que, los integrantes de la Compañía ero! ción, desTransiarte_ des 
pesada denominada “COMPAÑÍA o DESETRAN PORTE FLORES 
ALMENDARIS E HIJOS CIA. LTDA: 7 COn domícilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichtrerá, han solicitado a este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 
nomina de NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad: 

  1 

FIJAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ 
LUIS ENRIQUE HERVAS PAREDES 
JJYAN JOSE FLORES LOPEZ 

BIANCA AZUCENA BOSQUEZ GARCIA 
EQMUNDO RIQUELME CAMPOS PAREDES 
MOISES SEGUNDO LANDETA TORRES 
FANNY INDELIRA MEZA BRAVO 
FULVIA PATRICIA BOHORQUEZ ALMENDARIZ 

| 9 [JORGE BAMON ROJAS CASTRO 

  

  

  

E
 

  

    
  

          o 
j
a
j
a
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a
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uo 

         

    

   
   

   

    

Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
Kiones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 

irección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 336-DAJ-CJ- 
, Diciembre 10 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 

la Compgañía en formación de Transporte de carga pesada denominada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE FLORES ALMENDARIS E HIJOS CIA. 

LTDA.”,| con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichinch por haber cumplido con el procedimiento que manda la 

normativkA legal. 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 

2004, mgdianta, el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba pel informe No. 336-DAJ-CJ-04-CNTTT, de diciembre 10 del 2004, 

suscrito por el [Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio contefler el visto bueno solicitado. 

¡De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
X Trensporte Tefrestres. 

  



1. 

  

-. —=. — — a rs a ame 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que Compañía en formación de 

Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE FLORES ALMENDARIS E HIJOS CIA. LTDA.”, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, , 

pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Oraanismos de Transporte 

competentes. 

una vez adquirida la personesía jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los psticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y e 125 autoridades qué seán del caso. 

| Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de; Tránsito v Transporte Terrestres, en su Segunda 
Sesión Ordinaria, ce! iedrada a eNdía 26 de Enero+del 2005. Caco 

LO CERTIFICO: 

    SUBSECRETARIO DE COORD PA 
DE TRANSITO Y TRANSPORB, TERRESTRES 

PRESIDENTE DEL CUNSEJO NACIONAL DESSAÁSITO Y 

  

RAZON: La totocopia que prefeas comparada 

con su original que se me pre entg/ es igual en 

todas y cada una de sus parteg. Y 

Quito a. ae. Y. 095 coran 

i 
£ 

Dr. bro lá 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

       

  

NOTARIO É 

y   



VUUUGi6 

Se otorgó ante mi , y en fe de 

ello , confiero esta TERCER A COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

Oe Que 
DR. 

    

      

  

  
 



RAZON: Lando cumplimiento a lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañias, en su Resolución número 05.4. 

Y. 2965 de 22 de Julio del 2005. tome nota al margen de 

la escritura de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES ALMENUARIZ E 
HIJOS, CIA. LTDA., otoreada ante mi doctor Juan Villacis 
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, (Encargado ) según 
oficio número nueve seis cuatro DDP — guión MSG guión de 

cinco de agosto del dos mil tres, el 2 de Marzo del 

2005 de la aprobación de la Constitución de la referida 

Compañia. Quito, a veintinueve de Julio del 2005. 

De Yare laeceia Y 
Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Quito (     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0000080 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.0.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO de la Sra. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 22 de julio del año 2.005, bajo el número 2245 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FLORES 
ALMENDÁRIZ E HIJOS CÍA. LTDA.”, otorgada el dos de marzo del año 2.005, ante el 

Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con el número . , umplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de, da : glució s, ormidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosté "de 1975, a biLAdo d él Regis 'a, Oficial 878 de 29 de agosto 

el Reper mero 031693, Quito, a treinta y uno de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.05. 
24055 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES 
ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


